
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS Y FORESTALES

Expediente Nº 200-2419/22

LA PLATA, 16 de mayo de 2022.-

R E S O L U C I Ó N C.D N°: 006

VISTO las presentes actuaciones por las
cuales se tramita la designación del Ing. Ftal. M. Sc. Gabriel Darío KEIL como
Vicedecano de ésta Unidad Académica; y

ATENTO a lo establecido en el Artículo 80 Inciso
27 del Estatuto de la Universidad Nacional de La Plata, la propuesta formulada por
el Ing. Agr. Ricardo Hipólito ANDREAU en su carácter de Decano de esta Facultad
y la Estructura de Gestión para el período 2022-2026 aprobada por Res. C.D N°
005/2022; y

CONSIDERANDO lo aprobado por este
Órgano de Gobierno por unanimidad de sus miembros presentes dieciséis (16) en
su Sesión Ordinaria N° 76 de fecha 11 de mayo de 2022;

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS Y FORESTALES

R E S U E L V E:

Artículo 1º.-: Designar al Ing. Ftal. M. Sc. Gabriel Darío KEIL (DNI N°16.155.363),
como Vicedecano de la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales,
por el periodo comprendido entre el 19/05/22 y el 19/05/26.-

Artículo 2° -: Regístrese, comuníquese a: DIRECCIÓN OPERATIVA,
SECRETARÍA ACADÉMICA, DIRECCIÓN ECONÓMICO
FINANCIERA, CONCURSOS, DIRECCIÓN DE ENSEÑANZA,
SECRETARÍAS, PROSECRETARÍAS, PERSONAL, BIBLIOTECA,
ALUMNOS, DEPARTAMENTOS DOCENTES, CENTRO DE
GRADUADOS, CENTRO DE ESTUDIANTES, ESTACIÓN
EXPERIMENTAL “Ing. Julio HIRSCHHORN”, INSTITUTO
FITOTÉCNICO DE SANTA CATALINA. Al interesado con copia de la
presente.-
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